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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVEETENCIÁ. OlflCIAL 

Luego qu.o loa señores Alcaldes y Secretarios re-
eifcan loa numeron del BOLBTÍN que correapondan al 
diRtrito, ditípondrán que se aje un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Lea Secretarios cuidarán de conservar los EOLK-
TINE8 coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIEBNES 

Se auBcriba en la Imprenta de la Hiputacifin provincial, & 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagudas al solicitar la au&cripción. 

l-iúmeros sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés purticular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada líneu, de 
inserción. 

PÁliTB OFICIAL 

(Gaceta del día 25 do Febrero) 
PRESIDilNCIA 

D S L C O N S E J O D E MINISTROS 

S S . M M . el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Fami l i a c o u t i n ú a n sin novedad en 
su importante salud. 

GOBIRKNO DE PROVINCIA 

Con esta fecha se eleva al E x c e 
lent ís imo Sr . Ministro de la Gober
nac ión el recurso de alzada in ter
puesto por D . Antonio Garc ía , en 
nombre del Ayuntamiento da San 
Justo de la Vega, contra un acuerdo 
de esteGobierno dispauieudo se g r a 
ve con el 1 por 100 sobre territorial , 
y el 5 por 100 sobre industr ial , la r i 
queza del meocionado Ayuntamien 
to, para atender á los gastos que oca-
siouo la ex t inc ión de langosta en 
el l imítrofe Municipio de Benavides, 

León 21 de Febrero de 1897. 
El Ooborumlor interino, 

•losé F r a n c é s Alviirvz *lti l ' c r e rn 

COS1ISIÓN PERMANENTE ÜF, POSITOS 

Cirai/ar 

Si los Pósitos han de responder al 
fiu para que es t án creados, preciso 
es que se los administro con m á s 
celo c iiiteres por parte de los A y u n 
tamientos, ú quienes se confia su d i -
reccióu y custodia, pues l lama la 
a t enc ión de esto Gobierno, que cono
ce las necesidades por que atraviesa 
el labrador, ver los miles de pesütas 
y cientos de fanegas que quedan sin 
repartir en algunos de ellos, como 
si no hubiera quien deseara el d ine
ro al 6 por 100, y el pan con sólo el 
i n t e r é s de dos cuartillos por fanega. 
Esto demuestra, ó que los A y u n t a 

mientos no dan la debida publicidad 
para el reparto da los fondos que 
tieuen los Pósi tos , ó un marcado i n 
te rés en que no se dis t r ibuyan, obe
deciendo tal v e . & fines particulares. 

A este fin se recuerda la c ircular 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia de 26 de Junio de 1891, 
para que en tiempo hábi l se dé co
nocimiento á este Gobierno de las 
existencias que queden estancadas. 

Por otra parte, la falta de rendi
ción de cuentas acusa tal apatia y 
abandono por parte de los A y u n t a 
mientos, que no sólo dificulta la 
buena marcha y admin is t rac ión por 
que deben regirse tan benéficos es
tablecimientos, sino que paraliza las 
funciones que dsbo llevar esta C o 
misión permanente. 

Encarezco, pues, que on un bre
vís imo plazo, que no podrá exceder 
4a veinte días, presenten las cuen
tas por que se ivil lan en descubierto 
los Ayuntamientos que se ci tan; bien 
entendido, que s i , lo que no es de es
perar, hubiese algun ' i que no lo c u m 
pliera, me veré precisado á mandar
le un Delegado, para que las forme 
de oficio, con las dietas que por la 
ley le es tán designadas. 

León 24 de Febrero de 1897. 

El Gulioritmlor interino, 
J o s ú F n u i c é s Alvnrcz tic I*ercrtt. 

MiLACIÓN QUE SE CITA 

Alvares. 
Algadefe. 
A l i j a . 
Barrios de Salas. 
licrcianos del Camino. 
Bembibre. 
Bustillo del P á r a m o . 
Cabanas- raras. 
Castrillo de Cabrera. 
Castrofuerte. 
Castilfalé. 
Ca rracodelo. 
Cea. 
Congosto. 

Corvil los de los Oteros. 
Cubil los. 
Escobar. 
Fresnedo. 
Folgoso. 
Gordoliza. 
Gordoncil lo. 
Joara. 
Joari l la . 
L a Bañeza . 
Laguna de Negri l los . 
Magaz. 
Mausilla de las Muías. 
Matadeón . 
Matanza. 
Noceda. 
Pajares de los Oteros. 
Priaranza del Bierzo. 
Ponferrada. 
Quintana del Marco. 
San Adrián del Valle. 
San André s del Rabanedo. 
Sariegos. 
San Esteban de Valdueza. 
Santa Elena de Jamuz. 
Toral de los Guzmanes. 
Truchas. 
Urdía les del P á r a m o . 
Val lec i l lo . 
Vega de Espinareda. 
V i l l amol . 
Vil laselán. 
V i l l amañán . 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DE INSTKOCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

ESTAníSTICA 

Oimilar 
Los Ayuntamientos que se figu

ran al pie de la presento no han de
vuelto cubierto á esta Corporación 
provincial el interrogatorio n ú m e 
ro 9 que se les remi t ió en 10 de 
Enero ú l t imo , y siendo u r g e n t í s i m o 
cumplimentar el servicio de refe
rencia, para remitir en su día colec
cionados á la Dirección general del 
ramo los datos que aquéllos sumi 
nistren, prevengo a todos los sefio-
res Alcaldes aludidos que no demo
ren más allá do diez d ías la devolu
ción en la forma prevenida, e v i t á n 
dome el disgusto de tener que em

plear medios coercitivos contra los 
morosos. 

León 24 do Febrero do 1897. 
El Gobernarlor interino Prosñlonto, 

J o s é FruncéM Alvarczdc I V r e r n 
El Secrotario, 

. l ln i iuc l Capelo 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Astorga . 
Carr izo. 
Hospi tal de Órv ígo . 
Llamas de la Ribora. 
Quintana del Cantillo. 
Quintanil la de Somoza. 
Santa Colomba de Somoza. 
Santa Marina del R e y . 
Truchas. 
Val de San Lorenzo. 
Vi l laga tón . 
Valderrey. 
Vil lares. 
L u c i l l o . 
A l i j a . 
L a An t igua . 
Bustillo del Pá ramo . 
Castrillo de la Valduerna. 
Castrocoutrigo. 
La Bañeza. 
Laguna ü a l g a . 
Laguna de Negr i l los . 
Pobladuva de Pelayo Garc í a . 
Quintana del Marco. 
Quintana y Congosto. 
Roperuelos. 
San Adr ián del Valle. 
San Esteban de Nogales. 
Santa Elena de Jamuz. 
Urd ía l e s . \¿}¿¿¿¿¿,±.J 
V i l l aza l a . ' 
Zotes del Páramo. 
Cimaues del Tejar. 
Chozas. 
Cuadros. 
Garrafa. 
Saotovenia. 
Sariegos. 
S.iu Andrés del Rabanedo. 
Vega de Infanzones. 
Vil laqui lambre. 
Vi l l a tu r ie l . 
Villasaba riego. 
L á n c a r a . 
Las O m a ñ a s . 
Murías de Paredes. 
Riel lo . 
Soto y Amío . 
Alvar :s. 
Bembibre. 



Cabanas raras. 
Castrillo de Cabrera. 
Congosto. 
Encinedo. 
Folgoso de la Ribera. 
Los Barrios de Salas. 
Molinaseoa. 
Ponferrada. 
Toreuo. 
Prado. 
V e g a m i á o . 
Bereiauos del Camino. 
Cubillas de Rueda. 
Escobar de Campos. 
Joara. 
Joar i l la . 
L a Vega de Almanza . 
Saota Cristina de Va taadr iga l . 
Valdepolo. 
Valieoil lo. 
V i l l amol . 

VillaseliSn. 
Corvillos de los Oteros. 
Fuentes de Carbajal. 
Izagre. 
Pajares de los Oteros. 
Sao Millán de los Caballeros. 
¡Santas Martas. 
Toral de los Guzmanes. 
Viilademor de la Vega . 
Vil loquejida. 
Valdemora. 
ValdeTimbro. 
Villabraz. 
Boñar . 
La Vec i l l a . 
Rodiezmo. 
Barjas. 
Cacabelos. 
Campouaraya. 
Fabero. 
Paradaseca. 

Peranzanes. 
Sancedo. 
Trabadelo. 
Vega do Valoaree. 
Villadeoanes. 
Villafranoa del Bierzo. 

¡ t f i l l M B 

Expropiación forzosi 

D O N J O S É F R A N C É S A L V A R E Z O E P E R E f l A , 
GOBERNADOR CIVIL INTERINO DE LA 
PROVINCIA. 

Hago saber: Que por la Sociedad 
a n ó n i m a •Minas de hulla de Castilla 
la Vieja»,domicil iada en S.'5 Etienne 
(Francia), Je solicita en t é rmino del 
pueblo de Prado, partido judic ia l de 
Riaño , en los parnjes nombrados V e -

l i l la j Vega de A r r i b a , la expropia
ción del terreno necesario para el 
servicio de la explotac ióo de la mina 
titulada Los Sajes, ba i lándose el 
proyecto facultativo correspondien
te á disposición del público en la Je
fatura de Minas del distri to. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente para que en el t é r m i n o de 
ocho d ía s , contados desde la pub l i 
cación de este edicto, puedan pre
sentarse en el Gobierno c i v i l las re-
clamacioues!que se crean oportunas, 
s e g ú n previene el párrafo 2.° do la 
ley vigente de Expropiac ión forzosa. 

León 24 de Febrero de 1897. 

J o s ¿ F r a n c é s Alvnrez de B*crcrn 

M I N A S 

C A D U C I D A D E S 

En cumplimiento del art. 23 del decreto-ley de 29 de Diciembre do 1868, y con sujeción k los t r ámi t e s prescritos eu la Ins t rucc ión de 9 de 
A b r i l de 1889, acerca de los impuestos mineros, vengo en declarar caducadas las concesiones de las siguientes minas, cuyos dueños aparecen en des
cubierto por más de cuatro trimestres en el pago del canon de superficie: 

Número 
do Ins 

carpetas 

65 
69 

100 
143 
144 
158 
173 
182 
18b 
198 
199 
201 
205 
206 
209 
210 
213 
216 
241 
259 
261 
2o'¿ 
263 
281 
297 
299 
316 
317 
322 
324 
325 
340 
345 
348 
3'>5 
336 
357 
591 
392 
415 
417 
426 
427 
434 
443 
446 
447 
448 
449 
518 
524 
532 
533 
539 
540 
656 
585 

NOJIBRES DE LAS MIXAS 

San Pedro Hul la 
La Segunda Idem 
Teresa Idem 
Ernesto H i e r r o . . . . 
Alfonso Wem 
Enmié Antimonio. 
Lucia Plomo 
Tentac ión Idem 
Solitaria Cubre 
Julia Wem 
Mari» Idem 
Impensada Idem 
C o n s é r v a l a Idem 
Reservada Idem 
Florida 2." Idem 
La Tesorera Mera 
Bien Atendida I l e m 
Resur recc ión Idem 
Francisca Idem 
Ofrecida Magdalena Idem 
Los Dos Amigos Idem 
Cimohita Idem 
Florentina Cobalto . . . 
Paquita Cobre 
Conchita H u l l a 
Uusario Idem 
E l Gigante Cobre 
Dalfina2.* Idem 
María Hulla 
Juanito Idem 
Herí-era Idem 

ipa Cobre 
Buenos Aires Hierro 
La S e g u r a . , Cobre 
Mercedos Idem 
Conchita 3.* Idem 
Conchita 2." Idem , 
Adelita Hul la 
Buenaventura Idem 
Peral Idem 
La Desterrada Plomo 
Barbiana Cobre. 
Victoria H i e r r o . . . . 
2. " Pro longación á 3 Amigos Cinabrio. . 
La Lomba H i e r r o . . . . 
El 2." Gigante Idem 
E l Lazo Idem 
Fidelidad Hul la 
Cleopatra Idem 
Carmen Idem 
Purificación Idem 
Guardaturon Idem 
Unión 2." Idem 
Iberia H i e r r o . . . . 
Incre íb le Hul la 
3. ' P r o l o n g a c ¡ ó n á 3 Amigos Cinabrio . . 
Manoli ta Hulla 

TERMINOS 

Boñar 
Cármenes 
Ponferrada 
Rodiezmo 
Cá rmeoes 
Maraña 
Barrios de Luna 
San Esteban de V a l d u e z a . . . 
Rodiezmo 
Cármenes 
Idem 
Idem 
Rodiezmo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Comilón 
Rodiezmo 
Campo de la Lomba 
Rodiezmo 
Idem 
Idem 
Carrocer 

NOMBRES DE LOS DUEÑOS 

D. Pascual Fe rnández 
• Marcelino López 
s Lino A r a n g ü e n a 

Sociedad Thé León Cobalt 
La misma 
Sociedad L a Prudencia 
Sociedad Nuestra Señora de Begofla. 
D. Estanislao Zancada 
Sociedad Thé León Cobalt 
D. Mateo WiHiams Vor t i 
El mismo 
Sociedad Thé León Cobalt 
La misma 
La misma 
La misma 
La misma 
La misma 
La misma 
O. Miguel A v i l a Salvat 
Sociedad Thé León Cobalt 
D. Antonio Ramón Fe rnández 
» Niceto Garro 

Sociedad Thé León Cobalt 
L a misma 
D. Felipe Rodr íguez . 

Cistierna pociedad hullera de Sabero. 
Campo de la Lomba 
La Pola 
C á r m e n e s 
Idem 
Idem 
Rodiezmo 
Idem 
Lil lo 
Rodiezmo 
Idem 
Idem 
I g ü e ñ a 
Valdesamario 
Valdelugueros 
Li l lo 
Boñar 
Lil lo 
Barrios de Luna 
Campo de la Lomba 
Idem 
Idem 
VaMesaíiwrio 
I g ü e ñ a 
Vegarienza 
Boñar 
Valdepiélago 
Boñar 
Campo de la L o m b a . . . . 
Cistierna 
Barrios de Luna 
Valdesamario 

D. Antonio líatnóti Fe rnández 
Mariano Tavera 
Ramón Gi l Zaballa 

E l mismo , 
E l mismo 
Ü. Pedro Tisue. . 

Antonio Alvarez 
ü'milio R. de Caso 
Niceto Garro 

E l mismo 
E l mismo 
D. Indalecio Llamazares 
E l mismo 
D. Fernando Arechederra 
Herederos de D. José G. Rochelt 
13. Benito F e r n á n d e z 

» Niceto Garro 
Heredera de D. F. M . Mercadillo 
D. Antonio Ramón Fernández 
El mismo 
E l mismo 
D . Inda'ecio Llamazares 
E l mismo 
D. Pedro Alonso García 
» Federico Nieto 

D." Cecil ia Gelchsche 
D. Benito Fe rnández . . 
» Antouio II. Fe rnández 
» Federico Nieto 

Heredera de D . F . M . Mercadillo 
D. Francisco Santos 

Veneros 
Cármenes 
Palacios del S i l . . . 
Londres 

Uim 
San Sebas t ián 
Bilbao 
Idem 
Londres 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Bilbao 
Londres 
Busdongo 
Oviedo 
Londres 
Idem 
Oterodelas Dueñai 
Madrid 
Busdongo 

Bilbao. 
Idem. . 
Idem. . 
L e ó n . . 

Trimestrea 
que 

adeudan 

Boñar 
Oviedo 
Idem 
Idem 
León 
Idem 
Valmaseda.. 
Bilbao 
León 
Oviedo 
León 
Busdongo.. 
Idem , 
Idem 
León 
Idem 
Valle 
León 
Bilbao 
León 
Busdongo . 
León 
Idem 
Idem 

Siete. 
Once. 
Nueve. 
Seis. 
Seis. 
Diez. 
Seis. 
Diez. 
Seis. 
Siete. 
Siete. 
Seis. 
Seis. 
¿ e ' s . 
Seis. 
Seis. 
Seis. 
Seis. 
Cinco. 
Seis. 
Siete. 
Ocho. 
Seis. 
Seis. 
Once. 
Seis. 
Siete. 
Ocho. 
Nueve. 
Nueve. 
Nueve. 
Ocho. 
Ocho. 
Seis. 
Seis. 
Ocho. 
Ocho. 
Ocho. 
Ocho. 
Seis. 
Once. 
Seis. 
Nueve. 
Diez. 
Siete. 
Siete. 
Siele. 
Ocho. 
Ocho. 
Seis. 
Ocho. 
Nueve. 
Seis. 
Seis. 
Seis. 
Seis. 
Seis. 



Número 
carjietaa NÜMItRHS DE LAS MINAS 

586 
588 
593 
597 
60C 
608 
609 
610 
613 
en 
628 
634 
638 
646 
653 
655 
610 
671 
672 

Lorcnzn 
Magilaleuí) 
2." Buenaventura . . . 
(iemela 
Pórtela 2." 
La Esperanza 
L a Bienvenida 
Cabeza de Campo 2. ' 
Arturo 
Magdalena 
San José 
Elena n ú m . 1.° 
D. Pelayc 
2." California 
Gloria 
Luisa 
Confianza 
Kosario 2.* 
Hermana lioparin Ildem. 

Hulla 
Idem 
Idem 
Idem 
Calamina 
Arenas aur í feras . 
H u l l a . 
Calamina 
Hierro 
Ant imonio 
Hul la 
Calamina 
Cobre 
Hulla 
Cobre 
H u l l a 
Hierro 
Hu 

TÉRMINOS 

Valdesamario. 
A lva re s . 
Valdesamario 
Rodiezmo 
Pórtela 
Lago de Carucedo. . 
Reuedo 
Pórtela 
Renedo y Cis t ie rna . 
Trabadelo 
Renedo 
Comi lón 
Rodiezmo 
Idem 
Cármenes 
Lil lo 
c á r m e n e s 
Matallana . 

NOMBRES DE LOS DUEÑOS 

D. Francisco Santos. 

Idem E l mismo 

Francisco He rnández 
Francisco Sautoa 
Rufino Vázquez 
José Castrillo 
Migue l Dieg-uez 
Francisco Santos 
José Castrillo 
Pedro Dussin 
Pedro M . Ferreiro 
José M . " Alvarez 
Eugenio Pérez Valcárcel . 
Antonio R. F e r n á n d e z . . . 
Rufino Vázquez 
Sabás M . Granizo 
Sebas t ián A l v a r e z . . . . : . 
Indalecio L lamaza res . . . . 

, Pedro Alonso Garc ía 

León 
Bilbao 
León 
Madrid 
Oviedo 
Entonca. 
León 
Oviedo 
Bilbao 
Villafranca Bierzo 
León 
Sobrado 
Busdongo 
Madrid 
León 
Ba r rue loSan tu l l áu 
León 
Valle 
Idem 

Trimestres 
que 

atluudaQ 

Seis. 
Siete. 
Seis. 
Seis. 
Once. 
Siete. 
Diez. 
Once. 
Once. 
Siete. 
Diez. 
Nueve. 
Nueve. 
Seis. 
Seis. 
Seis. 
Sois. 
Cinco. 
Cinco. 

León 18 de Febrero de 1 8 9 7 .—E l Gobernador ¡u t e r ino , José Francés Alvarez de Perera. 

(Gaceta del día 23 de Febrero) 
MINISTERIO D E L A G U E R R A . 

BE A LES ÓRDENES-C1RCULAR1ÍS 

F x c m o . Sr . : S. M . el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido 
á bien disponer que á los individuos 
del primer reemplazo de 1885 se les 
expida la liecuoia absoluta á medida 
que cumplan doce años de servicio 
desde el dia de su ingreso en Caja, 
s e g ú n lo dispuesto en el art. 2.° de 
la ley do Reclutamiento de 28 de 
Agosto de 1878, reformada por la de 
8 de Enero de 1882 y de la de 11 de 
Jul io de 18S5, modificada por la de 
21 de Agosto de 1896. 

Do Real orden lo digo á V . E . pa
ra sr. cosoeimiento y efectos cunsi-
guieutes. Dios guarde á V . E . m u 
chos años . Madrid 20 de Febrero de 
1897.— A z e á r r o g a . — S e ñ o r 

Excmo . Sr . : Con el fin de norma
lizar la s i tuac ión definitiva do los 
individuos á quienes ha correspon
dido servir o» los distritos de U l t r a 
mar, permaneciendo en la Pen ínsu
la suspensos de embarco por haber 
promovido recurso de excepc ión ; 

E l Rey (Q. D. O.), y en su nom
bre la Boina Regente del Reino, se 
ha servido dispoijor que los Capita
nes generales do los distritos y los. 
Comandantes generales do Ceuta y 
de Meli l la re ai i ta o á este Ministerio 
relación nominal de los individuos 
que so hallan eu la expresada si tua
c ión , especificando la Autoridad que 
dispuso la suspensión del om'barco y 
Cuerpo en que se tramitan los ex
pedientes. 

Es asimismo la voluntad de S. M . 
que las Autoridades militares exc i 
ten el celo do los Jueces instructores 
que entienden en dichos expedien
tes, á fin de que los ultimen en el 
plazo m á s breve posible y los some
tan á la decisión de las Comisiones 
mixtas, las cuales p rocura rán resol

verlos con la premura que exige el 
bien del servicio. 

De Real orden lo digo á V . E . pa
ra su conocimientc y efectos consi 
guientes. Dios guarde á V . E . m u 
chos a ñ o s . Madrid 20 de Febrero de 
1897 .—Azcá r r aga .—Señor 

MINISTERIO D E H A C I E N D A 

REAL ORDEN 
l imo . Sr . : Por Real orden de 12 do 

Mayo del «fio ú l t imo se es tableció 
que, en cumplimieuta de las dispo
siciones que rigen sobre pago del 
impuesto de carruajes do lujo, y con 
el fin de impedir que, bajo n i n g ú n 
pretexto se eludieran aqué l l a s , to
dos los carruajes, así los do par t icu
lares como los que se d e s ü n a s e a put 
los alquiladores al abono por tempo
rada y no estuviesen exceptuados 
legalmente del impuesto, llevasen 
fijo do un modo permanente el co
rrespondiente permiso de circulación 
en la forma que dicha Real ordeu 
determina en su regla - l . ' , y que los 
üo destinados al abono por tempo
rada, y que sólo se alquilasen para 
servicios sueltos por «lías, medios 
dias ú horas, llevasen t ambién cada 
uno su n ú m e r o pintado al óleo on la 
caja del mismo y e:¡ su parte exte
rior, con los demiis requisitos que 
seüala la regla 4." de la citada dis
posic ión. E l tiempo transcurrido 
desde que és ta comenzó á regir ha 
sido m á s que suficiente para que los 
d u e ñ o s , poseedores y alquiladores 
hayan podido cumplir cuanto por 
ella estaba ordenado, á fiu de ev i 
tarse los perjuicios y responsabili
dades consiguientes; siendo eviden
te, por lo tanto, quo ios carruajes 
que no figuran en el Registro, y los 
que respectivamente no lleven fijo 
el permiso de c i rculación, ó no es
tén numerados en la forma y con los 
requisitos antes citados, no pueden 
circular , á no ser con manifiesta i n 
fracción de los indicados preceptos. 

V con objeto do prevenir y evitar 
las ocultaciones y los fraudes que 
puedan cometerse por falta de cum
plimiento de dieha Real orden en 
d a ñ o de los intereses del Tesoro; 

S. M . el Rey (Q. D . (3.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general , y oido el dic
tamen de la del Tesoro y de la In
te rvenc ión general del Estado, se 
ha servido disponer: 

1. ° Que ¡os carruajes de lujo su
jetos al pago dol impuesto estable
cido, y cuyos d u e ñ o s ó poseedores 
no hayan cumplido lo dispuesto eu 
la Real orden de 12 de Mayo ú l 
t imo, sean inmediatamente precin
tados por los funcionarios y agentes 
de la Inves t igac ión ó de la A d m i 
n i s t rac ión que so designen al efecto. 

2. ° Que los d u e ñ o s ó poseedo
res, cuando hayan de utilizarlos pa
ra su servicio, y los alquiladores 
cuando se propongan destinarlos al 
abono en cualquiera forma, lo so l i 
citen de la Adminis t rac ión de Ha
cienda por medio de papeletas de 
alta que la misma les facilitará en el 
acto, y verificado el previo pago dol 
trimestre correspondiente, cuyo re
cibo se presen ta rá por el interasa-
do, la Adminis t ración ordenará que 
se alce el precinto, cumpl iéndose 
siempre cuanto on dicha Real ordeu 
so dispone. Las altas so so l ic i ta rán 
con la debida an t ic ipac ión , para que 
antes de alzar el precinto puedan 
cumplirse, los requisitos indispensa
bles á fin de acreditar e l previo 
pago. 

3. ° Que en lo sucesivo cuiden 
las Delegaciones de inspeccionar en 
las provincias el que e s t é n precin
tados los carruajes para cuyo uso no 
se hayan cumplido las reglas esta
blecidas cu dicha Real orden, a l 
zándose los precintos en su caso so-
¿ ú n dispone el párrafo anterior, y 
que hagan cumplir y ejecutar cnan
to en la presente se dispone por me

dio de los agentes de la invest iga
ción y de los d e m á s empleados del 
ramo á sus ó rdenes . 

4.° Que el alzamiento ó fractura 
de los precintos, y la ocu l tac ión , 
traspaso ó desaparición por cua l 
quiera causa de los carruajes pre
cintados, sin dar el debido conoci 
miento á la Adminis t rac ión , se en
tenderán casos de defraudación com
prendidos en el párrafo segundo, 
art. 23 de ins t rucc ión de 1.° de Jul io 
de 1895, imponiéndose ¡i los defrau
dadores las penas que el mismo se
ña la . 

De Real orden lo digo á V . I. para 
su conocimiento y efectos consi 
guientes. Dios guardo á V . I. m u 
chos aaos. Madrid 20 de Febrero de 
1 8 9 7 .—N . Reverter .—Sr. Director 
general de Contribuciones directas. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL *" 

E X T R A C T O 
DE LA SESIÓN KXTR VOUDINARIA DEL 

DÍA 11 DE FEnREKO DE 18S17 

Presidencia delSr. García!/ Garcii 

_ Abierta la sesión á las doce y me
dia de la m a ñ a n a co'i asistencia de 
los Sros. Bustamanto, García Alfon
so, Diez Conseco, Martín Granizo, 
Arrióla, Saavodra, Parra, Almazara , 
Manrique, S á n c h e z Fernández , A r -
güe l lo é Hidalgo, leída ol auta do la 
a u t e r i n r f u é aprobada. 

Kuseguida se leyó la convocato
ria publicada eu el BOLUTÍN do 3 do 
los corrioutos, que comprende los 
particulares .quo á con t inuac ión se 
expresan: 

«Discnsióu y aproliación del pro
supuesto adicional al ordinario,y re
solución definitiva del acuerdo de la 
Comisión provincial relativo al nom-
bramíen tu de Médico c i v i l y suplen
te de la Comisión m i x t a de R e c l u 
tamiento. > 

También so leyó una comunica
ción qne dirige al Vicepresidente de 
lo Diputación el Presidente do la 
misma D. Francisco C a ñ ó n , excu
sando su asistencia por enfermo, y 
rogando se le admita la excusa y le 
sust i tuya en la Presidencia. 

Quedó admitida la excusa on v o 
tac ión ordinaria. 



E n igual votación se admit ió lo 
del Sr . Hustamante i la sesión de 
m a ñ a n a . 

Por la Presidencia so rogó á la Co
misión de Hacienda que emitiese 
desde luego dictamen eu el presu
puesto adiciurial al ordinario v i g e n 
te, contestando el Sr . Arrióla que 
la Comisión es tudiar ía el proyecto y 
emit ir ía dictamen lo m á s pronto po
sible. 

Leído el proyecto de presupuesto 
adicional al ordinario corriente, i-e 
acordó en votac ión ordinaria que 
pase ¡i la Comisión de Hacienda pa
ra dictamen. 

E l Sr . Presidente consul tó á la 
Diputación si se procedía desde lue
go al nombramiento de Módico c i v i l 
y suplente de la Comisión mixta do 
Reclutamiento, ó si so acordaba pa
sar los antecedentes del concurso, 
que es tán sobro la musa, á la Comi
sión de Gobierno y Administración 
para que emitiera dictamen, quedó 
acordado ea votación ordinaria que 
pasaran los antecedentes á dicha Co
misión para que dictaminase. 

Sr . Presidente: No habiendo más 
asuntos de qué tratar en la sesión de 
hoy, se levanta és te , seüalando para 
el orden del día de la do mañana los 
d ic támenes que emitan las Comisio
nes, cuya sesión, como las demás 
que se celebren en esta reunión ex 
traordinaria, t end rán lugar ¡i las on
ce de la m a ñ a n a . 

León 12 de Febrero de 1897.—El 
Secretario, Leopoldo García . 

AVUÑTA.«1EÑT(3I 

Alcaldia constüucioml de 
San Justo de la Vega, 

N o habiendo comparecido al acto 
do l a rec t iücac ión del alistamiento 
n i al sorteo el mozo Juan Rubio Prie
to, hijo de Matías y d» Vicenta, nú 
mero 33 del alistamiento del presen
te reemplazo, natural de Nis ta l , en 
este Ayun tamien to , manifestando 
su t ía Antonia Rubio Vega había 
ingresado en activo como volunta
rio eu el Ejército para Ultramar, y 
que embarcó en Santander, motivo 
por el c u j í no fué insertado eu los 
periódicos oScialcs, y habiéndose re
cibido do la Comisaria de Guerra 
de Santander un escrito dirigido á 
su referida t ia, en el que se dice no 
aparece baya embarcado en aquel 
puerto dicho individuo, so le ci ta 
por el presento para que comparez
ca en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento el día 7 del p róx imo 
mes de Marzo, y hora de las diez dé
la m a ñ a n a , al acto do la clasificación 
y declaración de soldados, con el fin 
de sor tallado y reconocido por este 
Ayuntamiento, s e g ú n dispone el ar
ticulo 01 y siguientes de la vigente 
ley de Ueclutamiento; pues en otro 
caso, so procederá á instruirle el 
oportuno expediente de prófugo. 

San Justo de la Vega Ift de febre
ro de 1S97.—- E l Alcalde, Lucio Abad 

1897 á 98, asi como examinar y 
aprobar la cuenta del ejercicio de 
1895 á 96, s i la mereciere. 

Hiaño á 16 de Febrero de 1897.— 
E l Alcalde, Juan M . Garc ía . 

JUZGADOS 

D. Domingo Mart ínez , Juez muni
cipal del Ayuntamiento de Sa -
riegos. 
Hago saber: Que para hacer pago 

i b . Vito Cuesta, vecino de León, 
de la cantidad de ciento veinte pese
tas, dietas de apoderado y costas 
del Juzgado, contra Ramón y V e n 
tura González Aller , veciuos de Sa-
riegos, sobre pago de la primera su
ma, so vendeu por su apoderado 
D. Felipe l iar t inez, vecino do León, 
como de la pertenencia del citado 
Ventura, para el día dieciséis del 
próximo mes de Marzo, hora de las 
dos de su tarde, eu la sala de audien
cia de Sariegos, casa del que pro
vee, las fincas siguientes: 

Pesetas 

1." Una tierra, en t é r m i n o 
mixto de Sariegos y Pobladura, 
y sitio de la Mazuela, t r igal , 
cabida de cuatro celemines, po
co m á s ó menos: linda O. , con 
reguero; M . y P. , herederos de 
Jerónimo Alvarez, y N . , otra 
de Nicasio Al le r ; tasada eu cua
renta y cinco pesetas 45 

Una casa, en el casco 
del pueblo de Sariegos, al ba
rrio de arriba, que se compone 
de varias habitaciones, con su 
cur ia l y puertas de calle, c u 
bierta de paja y teja, planta ba
j a , que linda O. , casa de Cán
dida Cubría; M . , con calle Real; 
P., casa di1 herederos de Ange
la Alvarez, y N . , huerto del 
deudor; tasada en cuatrocientas 
pesetas 400 

Las personas que deseen intere
sarse en la adquisición de los expre
sados bienes, podrán acudir en el día, 
hora y local d e s i g n a d o á hacer 
bis posturas que tuvieren por con
veniente, que les serán admitidas, 
siempre que cubrau los dos tercios 
de la tasac ión , debiendo los l i c i t a -
dores previamente consignar en la 
mesa del Juzgado, ó en el estableci
miento público destinado al efecto 
el diez por ciento del ava lúo de la 
tasae jón . 

Dado en Sariegos á veinte de Fe
brero de mil ochocientos noventa y 
siete .—Domingo Mart ínez. — Ante 
mí , Juan Antonio García . 

A Icaldia consiitucioml de 
Miaiio 

Para dar cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 4." de la Real or
den de 11 do Marzo de 188(5, he acor
dado convocar á los Alcaldes de este 
partido judicial i Junta general que 
t e n d r á lugar el día 27 de Febrero 
actual , á las diez de su m a ñ a n a , en 
la Casa Consistorial de esta v i l l a , 
con el fin de discutir y aprobar el 
presupuesto de gastos «arcelar ios i 
para el próximo año económico do 

D. Domingo Mart ínez, Juez muni 
cipal del Ayuntamiento de S a 
riegos. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Vicente Prieto, vecino do León, 
de la cantidad de trienta y siete pe
setas cincuenta cén t imos , con m á s 
ol doce por cieuto anual, desde el 
vencíni ientu de la obl igación, diotas 
de apoderado y costas de l Juzgado, 
contra Domingo Blanco y Ju l i án 
Alouso, veciuos do Sariegos, sobre 
pago de la primera suma, so venden 
por su apoderado Felipe Mar t ínez , 
vecino do León, c ó m o d o la perte
nencia del citado Domingo, para el 
día dieciséis del próximo mes de 
Marzo, y hora do las tres de su tar
do, eu la sala do audiencia de este 
Juzgado, sita en Sariegos, casa del 
quo provee, las (incas siguientes: 

Pesetas 
1." Una tierra, centenal, en 

t é rmino de Sariegos y sitio de 

la venta,cabida de dos hemiuas: j 
linda O. , con tierra de Joaqu ín ¡ 
Al le r ; M . , con el valle; P . , con j 
otra de Sebast ián González , y 
N . , tierra de herederos de Fe 
lipa Aller; tasada eu quince pe
setas 15 

2 / Otra tierra, en el mismo 
té rmino y sitio de Vardavijales, 
cabida de dos hemiuas: linüa O. , 
con tierra de herederos de Ca
lixto Blanco; M - , otra de Anto
nio González; P . , otra de An to 
nia García, y N . , erial descono
cido; tusada en quince pesetas. 15 

3." O tm, en dicho té rmino 
y sitio, cabida de diez celemi
nes: linda O., con otra de here
deros de Juana García , M . , otra 
de Ventura González; P . , otra 
de Lorenzo Alvarez . y N . , con 
otra do Atanasio Alvarez; tasa
da en dieciocho pesetas 18 

i . ' Otra tierra, en el repeti
do té rmino y sitio del Vallejo; 
cabida üe dos heminas: linda 
O. , con otra de José Rodr íguez ; 
M . , otra do Isidoro Al le r ; P . , 
con rodera, y N . , otra de here
deros de Je rón imo Coque; tasa
da en veinte pesetas 20 

5. " Otra tierra, en t é rmino 
mixto de Sariegos y Pobladura, 
al sitio do Valdesancho, cabida 
de dos heminas: linda O. , con 
otra do Estef iuia A r i a s ; M . , otra 
de Isidoro Aller ; P . , otra do he
rederos de Bar to lomé Al le r , y 
N . , con otra do Juan Ordóñez; 
tasada en veinte pesetas 20 

6. * U n huerto, eu el casco 
del pueblo de Sariegos, a l ba
rrio do abajo, cabida de tres 
cuartillos, poco m á s ó menos, 
que linda O. , calleja; M . y P. , 
calle Real, y N . , otro huerto de 
Isidoro Aller; tasado eu cuaren
ta pesetas 40 

7. ' U n prado, en t é r m i n o del 
mismo pueblo y sitio del Pala
cio, cabida de una hemina, poco 
m á s ó menos: linda O. , con te
rreno c o m ú n ; M . , con prado de 
D. Eugenio del Blanco; P. , otro 
de Pedro Coque, y N . , otro de 
Vicente Alvarez;tasado en cua
renta pesetas 40 

8. " Una tierra t r iga l , en d i 
cho té rmino y sitio del Coto, 
cabida de una hemina: linda 
O. , rodera; M . , tierra de D. E u 
genio del Blanco; P. , otra de 
Isidoro Aller , y N . , otra de he
rederos do D. Pablo Flórez; t a 
sada en setenta pesetas 70 

Total . 238 
Las personas que deseen intere

sarse eu la adquisición de las fincas 
relacionadas, podrán acudir en el 
dia, hora y local designado á hacer 
los posturas que tuvieren por conve
niente, que les s e r á n admitidas, 
siempre que cubran las dos terceras 
partes de la tasac ión , debiendo los 
licitadores previamente consignar 
en la mesa del Juzgado, ó en el es
tablecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento del avalúo 
de la tasuc ión . 

Dado en Sariegos á veinte do Fe
brero de mil ochocientos noventa y 
siete. — Domingo M a r t í n e z . — A n t e 
mí, Juan Autonio García . 

León, de la cantidad de quinientos 
ochenta reales, dietas de apocerado 
y costas del Juzgado, contra Lucas 
García , vecino de Carbajal de la L e 
gua, sobre pago de la primera suma, 
se venden por su apoderado D . Fe l i 
pe Mart ínez, vecino do León, para el 
din dieciséis del próximo mes de 
Marzo venidero, y hora de las dos de 
su tarde, eu la sala de audiencia de 
este Juzgado, sita eu Sariegos, casa 
del que provee, las fincas siguientes: 

1. ' U n barrial, en t é r m i n o 
de Carbajal y sitio de la Corce-
ru, cabida de cinco hemiuas: 
linda O. , con otro de Francisco 
García; M . , barrial de Manuel 
Garc ía ; P . , terreno concejil , y 
N . , con otre de Gaspara García; 
tasado en setenta y cinco pe
setas 75 

2. " Otro barrial, en el mismo 
té rmino y sitio de Val lo-Val le , 
cabida de cuatro heminas: l i n 
da O., con otro de Je rón imo de 
Robles; M . , barrial de Josefa de 
Robles; P . , con otro de Víctor 
Cordero, y N . , con otro de Fe
lipe García; tasado en cuarenta 
y cinco pesetas 45 

3. * Otro barrial, en el mis
mo t é rmino ys i t io del Corralón, 
cabida de cuatro heminas: l i n 
da O. , con otro do Angela L l a 
mas; M . , ejido de concejo; P. , 
con barrial de Diego Garcia , y 
N . , con otro de Cándida Cubría; 
tasado en sesenta pesetas 60 

4. " Otro barrial, en el citado 
té rmino y sitio de la fuente del 
Castro, de cuatro heminas: l in 
da O. , con otro de Francisco 
Ordóñez; M . , con careaba; P . , 
con barrial de Francisco Garcia , 
y N . , con otro de Nicolás Gar
cía; tasado en cuarenta y cinco 
pesetas 45 

Total 225 
Las personas quo deseen intere

sarse en la adquisición de las fincas 
relacionadas, podrán acudir un el 
día, hora y local designado á hacer 
las posturas que tuvieren por conve
niente, que les s e r á n a d m i t i d a s , s i e m 
pre quo cubran las dos terceras par
tes d é l a tasac ión , debiendo los l i c i 
tadores previamente consignar en 
la mesa del Juzgado, ó en el estable
cimiento público destinado al efecto, 
el diez por cieuto del valor de h ta 
sac ión . 

Dado en Sariegos á veinte de Fe
brero do mil ochocientos noventa y 
siete.—Domingo M a r t í n e z . — A n t e 
mí , Juan Antonio Garc ía . 

D. Domingo Mar t ínez , Juez m u n i c í -
pal de Sariegos. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D." Iguaciu Rodr íguez , vecina de 

ANUNCIOS OÍIOIALES 

Rficcauducltui de eunlrlliiiclonus 

1." Zona de la capital 
Terminando el 28 del corriente la 

cobranza á domicilio de las contri
buciones territorial é industrial por 
el tercer trimestre del piescnte ejer
cicio, so abre otro nuevo plazo has
ta el dia 10 del próximo mes do Mar
zo, para que los que no hayan paga
do acudan ú hacerlo eu la Oficina do 
recaudac ión , R ú a , 36, de nueve do 
la m a ñ a n a á dos de la tarde. 

León 25 de Febrero de 1897.—El 
Recaudador, Cayo Boada. 

Jmp. de la Diputucióiiprovinctul 


